
 
 

AYUNTAMIENTO DE MONTALBAN 
Plaza de Andalucía,10 

14548-Montalbán de Córdoba (Córdoba) 

 
DON MIGUEL RUZ SALCES, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE MONTALBAN DE CORDOBA. 
 

HACE SABER: 
 

 Que, se abre el plazo para la presentación de solicitudes de 
SUBVENCIONES y AYUDAS  para ACTIVIDADES 
SIN FINES DE LUCRO  durante el ejercicio 2011 con cargo 
al Presupuesto del Ayuntamiento, en los términos establecidos en 
la Ordenanza Reguladora. 
 
 Los interesados presentarán las solicitudes en el Registro de 
Entrada del Ayuntamiento acompañando la siguiente 
documentación: 
 
- SOLICITUD,  según modelo Anexo I. 
 
- PROGRAMA y PRESUPUESTO  de la actividad para la cual se 

solicita la ayuda, debidamente desglosado (Anexo II) 
 

Las ENTIDADES y ASOCIACIONES, presentarán además: 
 
- CERTIFICADO  expedido por el Secretario de la Entidad 

acreditativo del acuerdo del Órgano de Gobierno, por el cual se 
decide la formulación de la solicitud. 

 
- COPIA DE LOS ESTATUTOS,  si no constan en el Ayuntamiento. 
 
Los Anexos I y II se deberán recoger en las Oficinas Municipales. 

 
Las Entidades y Asociaciones solicitantes deberán estar 

inscritas en el Registro de Asociaciones y Entidades del 
Ayuntamiento de Montalbán. 

 El plazo de presentación de solicitudes es hasta el día 
18 de noviembre de 2011. 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento, 
 

Montalbán de Córdoba, a 18 de octubre de 2011 
 

EL ALCALDE, 
 
 

 
Fdo.: MIGUEL RUZ SALCES 


